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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, cinco de octubre de dos mil veintidós  
 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso de EXPROPIACION, radicado 
bajo el Nº 544054003001-2019-00109-00, adelantado por EL MUNICIPIO DE 
LOS PATIOS, contra MARGARITA BOHÓRQUEZ GARCIA. 
 
Teniendo en cuenta que luego  que se allegó el dictamen pericial y se corrió 
traslado del mismo, es del caso fijar fecha para llevar a cabo el día 09 de 
Noviembre de 2022 a las 9:00 a.m., audiencia de que trata el Art. 399 # 7 
del C.G.P. 
 

COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con el 
Artículo 111 del C. G. del P. 
 
Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán ser 

PROCESO EXPROPIACION Rdo. No.544053103001- 
2019-00109-00 

Demandante MUNICIPIO DE LOS 
PATIOS 

Dirección Calle 35 # 3-80 
Doce de Octubre los 
Patios 

Correo 
Eléctrico 

alcaldia@lospatios-
nortedesantander.gov.co  

Teléfono 5829959 ext 228 y 
202 

Apoderado EDISON FABIAN RINCON 
OTERO 

Dirección Calle 11 # 3-44 
oficina 203 Cúcuta 

Correo 
Eléctrico 

Fabianrincon19@hotmail.
com  

Teléfono 312-51973914 
5717100 

Demandados MARGARITA 
BOHORQUEZ GARCIA 

Dirección Manzana L Lote 7 
Urbanización Valles 
del Mirador los 
Patios  

Correo 
Electrónico 

 Teléfono 3132266134. 
 

Apoderado FERNANDO DIAZ 
RIVERA 
 

Dirección Avenida 0 # 8A-22 
Oficina 302 Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

diazriveraasociados@gma
il.com  

Teléfono 3006348430 

Perito ALBERTO VARELA 
ESCOBAR 

Dirección Calle 8 # 7E-26 La 
Riviera Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

geoave@hotmail.com  Teléfono 3166443739 

Perito ADDISON PALOMINO 
VELANDIA 

Dirección Avenida 5E # 9-106 
La Riviera Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

Addison_palomino@yaho
o.com  

Teléfono 3115149058 
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enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo de 
firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de presentarse 
mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo electrónico inscrito en 
el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al siguiente correo: 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,  
 

RESUELVE: 
 

Para el efecto de llevar a cabo la diligencia de que trata el Art. 399 # 7 del C.G. 
P.,  señálese la hora de las 8:00 a.m. del día 17 del mes de febrero del año 
2021. 
 
Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia aquí 
decretada: 
 

1) Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse 
por inasistencia de alguna de ellas, salvo causa justificada 
oportunamente.  

2) Preparar la misma, en cuanto lo que pueda proyectarse para el plan del 
caso. 
 

3) Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en 
que se llevará a cabo la diligencia, asistencia obligatoria. 
 

4) Los apoderados serán citados a través de los Correos Electrónicos 
señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro 
de la demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el término 
de ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la audiencia digital 
oficial y a cargo de este juzgado. 
 

5) Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá diez 
a quince minutos anteriores a la hora señalada de la audiencia, al 
correo señalado previamente, el link 
https://call.lifesizecloud.com/15972771 para unirse a la misma, 
utilizando los medios electrónicos y nuevas tecnologías, por medio del 
sistema, programa o aplicación, que deberán descargar las partes y/o 
sus apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal 
(LIFESIZE). 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ROSALIA GELVEZ LEMUS 
Juez 

 
 
 
 
  
 
 

Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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